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Evolución general. El fenómeno urbanístico

La vida local española a lo largo de 2006 se ha visto marcada en buena medi
da por una serie de acontecimientos que tienen que ver, en su conjunto, con la 
intervención municipal en la política urbanística, y que aparecen como la con
densación de múltiples situaciones anómalas que se arrastraban desde hacía tiem
po. La política de la gran expansión, en el contexto de crecimiento económico, 
según el «modelo» desarrollista, -a l margen de los graves problemas conexos de 
abastecimiento de aguas, transporte, consumo de infraestructuras, coste de la 
seguridad pública, «guetización» de los centros históricos, etc. que conlleva- ha 
ido acompañada, como era casi previsible, de una retahila de malas prácticas, ile
galidades, fraudes, etc. que en definitiva ha derivado en el tema de la «corrupción 
urbanística» y, en fin, a la disolución del Ayuntamiento de Marbella como caso 
emblemático de otros muchos con alcaldes y concejales, y aún autoridades auto
nómicas, imputados o procesados por delitos diversos. Naturalmente que a la 
difusión de estas situaciones no es ajena la circunstancia de encontrarnos en un 
año preelectoral.

Ahora bien, los casos de corrupción no deben ocultar que el principal pro
blema es el modelo (¿ ?) de ocupación del territorio que se ha visto favorecido por 
la política liberalizadora y desreguladora de la legislación urbanística de la segun
da mitad de los años 90. Las críticas al mismo han sido diversas: cabe citar el 
manifiesto Por una nueva cultura del territorio suscrito por profesionales del 
urbanismo de toda España, y en este contexto, y desde el punto de vista institu
cional de la relación con las CCAA, interesa mencionar el Estudio del Consejo 
Económico y Social de Murcia sobre la ordenación del territorio en la Región de 
Murcia, que pone de manifiesto, por una lado, la necesidad de extremar la apli
cación de los mecanismos de evaluación ambiental; alerta, por otro lado, acerca de 
la tendencia hacia un urbanismo basado en decisiones principalmente municipales, 
porque los ayuntamientos «tienden a utilizar los recursos financieros a corto plazo 
derivados de la reclasificación del suelo como alternativa a sus agudos déficits 
financieros»; advierte, en fin, sobre la necesidad de someter a revisión los meca
nismos urbanísticos que se están utilizando; en concreto, «el recurso sistemático 
al convenio urbanístico para promover la reclasificación del suelo», del que dice 
que comporta «el riesgo de que, al ceder el protagonismo a la iniciativa privada, se 
perciba a ésta como determinante absoluta de la planificación municipal.

Pero, en efecto, el caso Marbella es el más llamativo. Con la disolución del 
Ayuntamiento de Marbella, es la primera vez en la historia del actual régimen
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local constitucional que el Gobierno llega a utilizar la potestad prevista en el art. 
61 de la LBRL. El Consejo de Ministros, previa solicitud del Consejo de Gobier
no de la Junta de Andalucía, la acordó con la autorización Senado, según dispone 
el art. 61 de la LBRL, para los casos de gestión gravemente dañosa de los intere
ses generales que supongan el incumplimiento de los deberes constitucionales. 
La autorización se otorgó por el pleno del Senado, previo informe favorable, por 
asentimiento, de la Comisión General de las CCAA en su sesión de 5 de abril de 
2006, puesto que el art. 56,n) del Reglamento del Senado le atribuye esta compe
tencia, en una materia que no siendo en sentido estricto «autonómica», muestra 
la mayor conexión de lo local con lo autonómico.

Consecuencia de ello ha sido, precisamente, la asunción de competencias urba
nísticas por la Administración autonómica, cuyo papel, más o menos efectivo, a 
lo largo de todo el proceso ha suscitado alguna duda. En realidad, ya en 1999 se 
habían retirado las competencias urbanísticas de Ceuta y Melilla, con ocasión del 
gobierno local del GIL, pero a falta de Administración autonómica fueron reser
vadas al Estado, lo que motivó, por cierto, los recursos de inconstitucionalidad en 
su día inadmitidos y luego el conflicto en defensa de la autonomía local que ha 
sido resuelto por la STC 240/2006, a la que luego me referiré. También el caso del 
Ayuntamiento de Andraxt (Baleares), y al margen de la cuestión penal, ha pues
to de manifiesto la difícil articulación de la intervención de suplencia de la 
Comunidad Autónoma, dificultad agravada en este caso por la existencia inter
puesta del Conseil Insular con evidentes competencias urbanísticas.

El fenómeno a que se hace referencia, además, pone sobre el tapete para algu
nos la cuestión de si es o no necesario repensar los sistemas de control, ya sea en 
general, ya sea en lo urbanístico, sobre la administración local, con una cierta 
deriva hacia las críticas por exceso de «autonomismo» municipal, todo ello vin
culado a los déficits del sistema de financiación local (y de financiación de los 
partidos políticos). Baste dejar aquí constancia del riesgo que se corre de caer en 
los bandazos irreflexivos, impulsados por situaciones patológicas que, aún sien
do extendidas, tampoco son generalizables.

En todo caso, sin perjuicio de volver a algunos de los aspectos mencionados, 
anotemos la legislación que incide en las competencias urbanísticas: así, Castilla y 
León, Ley 1/2006, posibilita la suspensión de los instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanística durante la tramitación de planes reordenación territorial, 
para asegurar la eficacia de éstos; y permite que por ley se aprueben planes y pro
yectos regionales de excepcional relevancia para el desarrollo económico y social 
de Castilla y León, con la correspondiente disminución de la capacidad de inter
vención de los entes locales afectados.

En Baleares, la Ley de capitalidad de Palma le asigna la aprobación definitiva 
del plan general de ordenación, sustrayendo la competencia del Conseil Insular, 
típica de los procedimientos bifásicos. Se ha hablado de la «soberanía urbanísti
ca» del ayuntamiento, propiciada por la diferencia política con el Conseil Insular. 
Aunque también es cierto que la propuesta de nuevo Estatuto de Autonomía de 
Baleares sigue reconociendo a los Conseils la competencia urbanística.

Es de destacar la Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País
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Vasco, que culmina un largo proceso, iniciado en la legislatura anterior y que ha 
dado lugar a numerosas polémicas, tanto de carácter técnico como de naturaleza 
política; era la única comunidad autónoma que no disponía de ley urbanística 
general propia. La Exposición de motivos de la nueva Ley justifica la oportuni
dad de la misma por la necesidad de clarificar los ámbitos competenciales estatal 
y autonómico en esta materia, sobre todo después de las transcendentes senten
cias del Tribunal Constitucional (61/1997, 164/2001 y 54/2002), dictadas duran
te la última década. En concreto, se señala que se persigue el establecimiento de 
un conjunto articulado de instrumentos y técnicas de ordenación urbanística en 
orden a servir básicamente a los entes municipales como herramienta, por una 
parte, que consolide el funcionamiento correcto de la práctica urbanística muni
cipal y, por otra parte, que dote a los mismos de un marco de seguridad jurídica 
estable e integrado a los efectos, entre otros, de atajar las prácticas urbanísticas pro
blemáticas y disconformes con el interés general detectadas por las administracio
nes públicas a lo largo de estos años. En cuanto a las competencias locales, extiende 
muy significativamente la autonomía municipal en la gestión de los planes e ins
trumentos de ordenación urbanística. En este sentido, conviene resaltar, además 
de la versatilidad que otorga la separación de las determinaciones de ordenación 
estructural y pormenorizada, el otorgamiento a los ayuntamientos, bajo los con
troles supramunicipales lógicos, de la competencia de aprobación definitiva de la 
ordenación urbanística estructural y, en mayor medida, de la pormenorizada.

Por su parte, también en la Rioja se aprueba una nueva Ley de ordenación del 
territorio y urbanismo, la Ley 5/2006, de 2 de mayo. Como novedades, incluye la 
Estrategia territorial, a aprobar por ley, como máximo instrumento de ordenación 
del territorio y las directrices, vinculantes para el planeamiento. Establece reser
vas para viviendas de porción pública en torno al 30% en las zonas de nuevo desa
rrollo, excepto en los municipios de menor número de habitantes. Asimismo, 
regula los convenios urbanísticos, incluidos los de planeamiento, dentro de la 
regulación del planeamiento y no de la ejecución, como es habitual.

Desarrollo del Pacto Local y segunda descentralización

Puede afirmarse sin equívocos que el proceso lanzado hace ya ocho años bajo 
el lema del «Pacto Local», que incluía la «segunda descentralización» de las 
CCAA hacia los entes locales, está no ya parado como tal proceso global, sino 
que se ha visto desbordado por el proceso de reformas estatutarias que ha situa
do la temática del fortalecimiento del gobierno local en el nivel superior al de la 
legislación ordinaria autonómica; nivel estatutario que se corresponde con la ca
pacidad de impulso y de garantía sobre el legislador ordinario.

Tal vez es en Castilla y León donde más visibilidad mantiene el tema: una vez 
aprobado políticamente la propuesta de pacto a finales de 2005, con el acuerdo 
de la federación municipalista correspondiente, tiene lugar el desarrollo del pro
ceso de acuerdo político y de difusión de la propuesta, que cuenta con el apoyo 
de la gran mayoría de las entidades locales de cierta entidad. Ofrece un conteni
do inicialmente de carácter financiero, con efectos inmediatos a la espera de la 
aprobación de la legislación sustantiva. Se efectúan concretas delegaciones de
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competencias específicas en determinados ayuntamientos y en la Comarca del 
Bierzo, pero sin que en conjunto tengan un valor significativo. Por su parte, en 
Andalucía, el PP rechaza una oferta del Gobierno autonómico para acordar gran
des temas, entre ellos el Pacto Local.

En lugar de ese proceso sistemático y global de descentralización, se suceden 
de forma más saltuaria diversas atribuciones de competencias por parte de la 
legislación sectorial. En las distintas CCAA se encuentran supuestos así en mate
rias tales como la licencia ambiental, la emisión de informes en determinados 
procedimientos, la intervención en aprovechamientos forestales, el control de hi
giene animal, etc.

Conflictos en defensa de la Autonom ía Local

Una mención especial merece la STC 240/2006, de 20 de julio, primera que se 
dicta en un conflicto en defensa del autonomía local. Resuelve el conflicto plan
teado por la ciudad autónoma de Ceuta, en relación con el art. 68 de la Ley 55/ 
1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
que modifica la disposición adicional tercera de la Ley de régimen del suelo y 
valoraciones de 1998, atribuyendo la competencia para la aprobación definitiva 
del Plan General de Ordenación Urbana de las ciudades de Ceuta y Melilla al 
Ministerio de Fomento, que también debe emitir el informe preceptivo y vincu
lante con carácter previo a la aprobación definitiva de los planes parciales, de sus 
modificaciones o revisiones. Todo ello después de haberle negado legitimación 
para interponer recurso de inconstitucionalidad (ATC 2002/2000, de25 de julio).

Precisamente la singularidad del caso, el tratarse de una ley estatal, de aplica
ción directa a sólo dos municipios, que tienen la calidad de ciudad autónoma y 
que además están «exentos de Comunidad Autónoma», por decirlo con la expre
sión de procedencia germana -e l voto particular que acompaña a la Sentencia 
pretende derivar de ahí la posibilidad de entender que se trata, en realidad de un 
Municipio-Comunidad Autónoma, o de una Comunidad Autónoma «unimuni- 
cipal», igual que hay CCAA uniprovinciales- en una materia como la urbanísti
ca, que es exclusiva de todas las CCAA, etc., son una serie de circunstancias que 
impiden hallar en esta Sentencia una doctrina clara, general y estable acerca del 
nuevo instrumento de protección de la autonomía local.

Y  ello a pesar de que el supuesto de fondo es de manual: no se trata sólo de la 
falta de atribución competencial suficiente, sino de la sustracción por ley de una 
competencia anteriormente atribuida en virtud del Estatuto. Por eso, la Sentencia 
más bien deja un sabor de cierta insatisfacción o decepción, pero es lo cierto que 
en estas circunstancias tan singulares tampoco cabía esperar más.

Una primera cuestión, en mi opinión mal resuelta, es la de la legitimación de 
Ceuta, que alega cumplir los requisitos de legitimación fijados en Tas letras a) y 
b) del art. 75.ter.l LO TC . El primero, «porque la norma frente a la que se pro
mueve el conflicto contiene una disposición singular cuyo destinatario único, 
aunque dual, -expresión tomada del dictamen previo del Consejo de Estado, de 
29 de julio de 2000- son las ciudades de Ceuta y Melilla. Y  el segundo porque
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Ceuta representa, no una séptima parte de los Municipios afectados, sino la 
mitad de ellos, con una población igualmente superior al sexto de la población 
oficial a la que hace referencia la ley». El Tribunal acepta la concurrencia de esta 
segunda situación, que está claramente pensada para otro tipo de situaciones, -n o  
una ley específica para Ceuta y Melilla- sin entrar a analizar la primera causa de 
legitimación, que parece mucho más realista.

En segundo lugar, el Tribunal insiste en que en este proceso no puede alegarse 
otra vulneración constitucional que la autonomía local constitucionalmente garan
tizada, por lo que no cabría plantear la eventual falta de competencia del Estado en 
materia de urbanismo, ni siquiera su competencia residual o su intervención «su
pletoria», por no tratarse de una comunidad autónoma. Trasladada esta limitación 
más allá, se está descartando que pueda discutirse el exceso de la legislación básica, 
incluso la de régimen local, y plantearse la «autocuestión» de inconstitucionalidad 
en este tipo de procesos. El Consejo de Estado, en cambio, había apreciado la falta 
de título habilitante del Estado y la infracción del Estatuto.

A continuación, con alcance más general, el Tribunal relativiza absolutamen
te el valor de la LBRL como elemento útil de garantía constitucional de la auto
nomía local frente al legislador, y menos en este tipo de procesos, reconociendo, 
en primer lugar, que sus anteriores pronunciamientos han recaído en procesos de 
declaración de inconstitucionalidad en los cuales se enjuiciaba la conformidad o 
disconformidad de leyes autonómicas, o de la misma Ley de las bases del régimen 
local, con la Constitución esencialmente por motivos competenciales, extremo 
éste capital que tantas veces había denunciado por buena parte de la doctrina 
como punto débil de todo el sistema. Y  en segundo lugar, subrayando que «de la 
jurisprudencia examinada no se concluye que la Ley reguladora de las bases del 
régimen local constituya siempre canon de validez de la ley, estatal o autonómica, 
a la hora de enjuiciar normas que desarrollen aspectos concretos de la autonomía 
local. De la ley estatal no lo constituye porque la Ley de las bases del régimen local, 
más allá de la referida naturaleza singular, y de su carácter básico ex art. 149.1.18 
CE, no ocupa en nuestro Ordenamiento una posición distinta a las demás leyes 
ordinarias del Estado, que pueden por tanto establecer disposiciones contrarias a 
la Ley de las bases del régimen local, las cuales deberán ser consideradas modifi
caciones legislativas pero no leyes inconstitucionales. De la ley autonómica sólo 
podría ser canon de validez la Ley de las bases del régimen local en aquellos 
aspectos enraizables directamente en los arts. 137, 140 y 141 CE».

Las anteriores consideraciones permiten al Tribunal Constitucional concluir 
que el canon que deberá aplicar para resolver los conflictos en defensa de la auto
nomía local promovidos frente a leyes estatales «se ciñe a los preceptos constitu
cionales (arts. 137, 140 y 141 CE) que establecen ese ‘contenido mínimo’ que 
protege la garantía institucional y que hemos considerado definitorios de ‘los ele
mentos esenciales’ o del ‘núcleo primario’ del autogobierno de los entes locales 
territoriales. También el legislador básico estatal ha de respetar la garantía insti
tucional de la autonomía local (STC 109/1998, de 21 de mayo, FJ 2), puesto que 
los destinatarios del art. 137 CE ‘son todos los poderes públicos, y más concre
tamente todos los legisladores’ (STC 11/1999, de 11 de febrero, FJ 2). Pero la 
legislación básica sobre régimen local no se integra en el ‘bloque de la constitu-
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cionalidad’ ni constituye canon de validez respecto de otras leyes estatales. Tal 
como sostiene el Abogado del Estado no puede pretenderse de este Tribunal que 
enjuicie una norma estatal utilizando como parámetro otra norma estatal (confi- 
guradora de la autonomía local constitucionalmente garantizada) pues, lógica
mente, si no se ha vulnerado la Constitución debe interpretarse como una nueva 
opción del legislador. Por otra parte tampoco en este proceso puede discutirse el 
carácter básico de la norma estatal, ya que ésta es una cuestión que afecta al régi
men de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autó
nomas que, consiguientemente, no puede ser suscitada en este proceso constitu
cional por las entidades locales legitimadas para promoverlo».

Como se ve, con esta «degradación» del papel de la LBR L , a la que apenas se 
le reconoce una mínima «función constitucional» sólo en aquéllo directamente 
enraizable en los concretos preceptos constitucionales citados, -resituación que 
estimo correcta-, el Tribunal acaba por difuminar casi por completo cualquier 
parámetro cierto para enjuiciar la no vulneración de la autonomía local. Con ello 
se hace más evidente la necesidad de incorporar en nuestro sistema un nuevo ele
mento normativo que pueda ejercer esta función de parámetro sobre el legislador 
con toda naturalidad. Y  este elemento, más allá del caso de Ceuta, aunque tam
bién en él, no puede ser otro que el Estatuto de Autonomía correspondiente.

Dicho la anterior, la resolución del caso concreto planteado es deudora de la 
singularidad de la situación de Ceuta en relación con el legislador estatal en la 
materia de urbanismo, y se acaba aplicando con toda naturalidad la argumenta
ción de que, restando a la ciudad autónoma la aprobación provisional y la inicial 
de su planeamiento, no se le priva de una «competencia relevante y recognosci
ble», y ello a pesar de que Ceuta había ostentado ya la competencia para la apro
bación definitiva en aplicación de su Estatuto. En cuanto al informe estatal vin
culante respecto del planeamiento derivado, el Tribunal se limita a afirmar, sin 
mayor concreción, que «dada la singular posición de la ciudad de Ceuta, existen 
sólidas razones que justifican la intervención de la Administración estatal en la 
actividad de planeamiento urbanístico en el territorio de dicho municipio».

La insatisfacción que deja la Sentencia, y que se hace ostensible en el voto 
particular, tampoco permite extraer mayores conclusiones, como he dicho, 
habida cuenta de la singularidad del caso. Pero la restricción de la legitimación 
fijada para este proceso hace prever que tal vez van a abundar más los supues
tos de conflictos frente a leyes, singulares, de caso único o «dual» que no fren
te a leyes generales.

La conformación la encontramos en un conflicto en defensa de la autonomía 
local en relación con la Ley de Castilla y León 6/2005, de 26 de mayo, sobre 
Declaración de Proyecto Regional para la instalación de un Centro de Trata
miento de Residuos Urbanos para la Provincia de Salamanca, en el término mu
nicipal de Gomecello, planteado por este ayuntamiento y admitido a trámite por 
Providencia del Tribunal Constitucional de 28 de febrero de 2006. El municipio 
de Santovenia de Pisuerga había hecho lo mismo en 2004 en relación con la ins
talación de una planta de residuos tóxicos y peligrosos.
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Novedades normativas en el régimen local

Por lo que se refiere a la actividad legislativa del Estado, debe reseñarse la con
tinuación del proceso de elaboración del anteproyecto de Ley básica del gobier
no y la administración local por parte del MAP, cuyo titular compareció ante la 
Comisión de Entidades Locales cfel Senado el 18 de diciembre para dar cuenta del 
estado del anteproyecto. El texto ha sido informado por la Conferencia sectorial 
de Asuntos locales y la Comisión Nacional de Administración Local, habiendo 
obtenido el acuerdo de la FEMP, cuyo reconocimiento nominativo en el texto 
como la asociación representativa de los entes locales de mayor implantación, 
similar al que figura en el nuevo Estatuto de la Comunitat Valenciana, abre unas 
connotaciones corporativas de blindaje legal impropias de nuestro sistema.

La necesidad de acompasar el proyecto estatal con el resultado de los proce
sos de reforma estatutaria, que tanto hemos alentado, podría encontrar solución 
por medio de la incorporación de una cláusula de salvaguarda, según la cual la ley 
se aplicaría en las distintas CCAA en armonía con sus Estatutos y de acuerdo 
con la Constitución.

Por otro lado, como novedades se incluyen medidas contra el transfuguismo, 
-entre ellas, una comisión de expertos, que se ha constituido ya y que cuenta con 
la valiosa experiencia de Miguel Herrero de Miñón-, mientras que la reforma de la 
financiación se remite a otro momento posterior. A pesar de todo, no parece que 
haya habido avances sustanciales en la consecución de los imprescindibles apo
yos políticos, lo que ya es difícil a las puertas del proceso electoral de mayo de 
2007, y en su comparecencia en el Senado el ministro ya pospuso la tramitación 
parlamentaria hasta después del mismo.

La Ley estatal 1/2006, de 13de marzo, regula el régimen especial del munici
pio de Barcelona. En realidad, se trata de una parte de dicho régimen especial, 
aquél que es competencia del Estado y que la ley catalana de la Carta Municipal 
de Barcelona, aprobada en 1998, no había podido regular. Se inicia con una defi
nición de la autonomía local y de su garantía más actualizada, a la vista de la 
Carta Europea, y contiene asignaciones competenciales específicas en materia de 
equipamientos e infraestructuras, telecomunicaciones, tráfico y movilidad, segu
ridad ciudadana, con un refuerzo de la autoridad municipal, la previsión de un 
régimen de financiación especial, la confirmación de la singularidad del Conseil 
Tributar! como órgano de garantía, así como el reconocimiento del derecho de 
participación en competencias estatales. Su negociación no fue sencilla, entre 
otras causas, porque la Generalität de Cataluña podía verse «saltada» en la atri
bución directa de competencias al ayuntamiento barcelonés desde el Estado. 
Además, una materia emblemática, como la de la instauración de una justicia de 
proximidad, quedó al fin descolgada y remitida a una reforma de la Ley orgáni
ca del Poder judicial que, sin embargo, no ha culminado todavía. Por cierto que 
la Carta municipal es modificada por Ley catalana 11/2006, para ajustar el régi
men de modificación de las zonas verdes al texto refundido de Urbanismo, que 
prevé la intervención preceptiva y vinculante de la Comisión Jurídica Asesora 
cuando lo solicite un tercio de los miembros de la Comisión de Urbanismo.

En estrecha relación con la ley especial de Barcelona, debe señalarse la Ley 
estatal 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, que
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cumple lo previsión establecida en el art. 6 del Estatuto de Autonomía. Por cier
to, es un ejemplo claro de los mandatos de un Estatuto al legislador estatal, man
dato en este caso vigente desde 1983 y nunca objetado, y que en cambio tanto se 
ha criticado en relación a la reforma del Estatuto de Cataluña. La Ley es fruto de 
un complejo proceso lleno de suspicacias y difíciles compromisos entre Ayunta
miento, Comunidad de Madrid y Gobierno, que se ha visto ayudado por le pro
ceso de aprobación de la parte estatal de la Carta Municipal de Barcelona. En ella, 
y en la primitiva regulación catalana de la Carta, se inspiran muchas soluciones 
organizativas y atribuciones competenciales a la ciudad de Madrid.

La Ley 15/2006, de 26 de mayo, reforma la Ley de estabilidad presupuestaria 
de 2001, para reconocer un mayor papel a la negociación de las partes y a la inter
vención de la Comisión Nacional de Administración Local a la hora de estable
cer los objetivos de estabilidad presupuestaria para las entidades locales, sin per
juicio de las competencias del Estado y del papel relevante que se reconoce a las 
CCAA.

Por lo que se refiere a la aplicación del régimen de municipios de gran pobla
ción, establecido en la Ley de Modernización de 2003, indicamos la Ley de la 
Comunitat Valenciana 8/2006, de aplicación al municipio de Torrevieja del régi
men de municipios de gran población; la Ley de Canarias 2/2006, de aplicación 
al Cabildo Insular de Lanzarote del régimen de grandes ciudades previsto en la 
Ley 57/2003. Mediante sendos acuerdos del Pleno de la Asamblea de Madrid, se 
reconoce dicho régimen a los municipios de Fuenlabrada, Parla y Leganés, que 
se suman así a los de Alcalá de Henares, Móstoles, Alcorcón y Getafe.

En Baleares destacan dos leyes de relieve: la Ley 20/2006, municipal y de régi
men local de las Ules Balears, y la Ley 23/2006, de capitalidad de Palma de Mallor
ca. Ambas muestran una clara inspiración en el ordenamiento catalán. La primera 
contiene la regulación general y sistemática del régimen local: los consejos insu
lares; los municipios, que quedan más reforzados; los demás entes locales; las re
laciones interadministrativas; el régimen común; obras, servicios y actividades 
económicas; la intervención administrativa en la actividad privada; los contratos 
y el personal de los entes locales y por último, la hacienda local.

Por otro lado, la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de Palma de 
Mallorca, establece un régimen especial para el municipio de la capital, a partir 
de la Carta Municipal aprobada unánimemente por el Ayuntamiento de Palma en 
julio de 2000 y del régimen de las grandes ciudades.

La ley atribuye al Ayuntamiento de Palma amplias competencias en diversas 
materias de las que cabe destacar, por un lado, las educativas -la  programación y 
la distribución territorial, dentro del municipio, de los centros docentes, así 
como la gestión de todos los centros públicos de educación infantil, educación 
primaria y educación post-obligatoria- y por otro lado, las urbanísticas: la apro
bación definitiva del Plan general, sus modificaciones puntuales, así como sus 
revisiones y las declaraciones de interés general, serán aprobadas definitivamen
te por el pleno del propio Ayuntamiento, en lugar de por el pleno del Consell 
insular. Se suprime, pues, el carácter bifásico de la aprobación de los instrumen
tos de planificación general, -desmintiendo, con ello, la apreciación que está en
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la base de la STC 240/2006, relativa al planeamiento urbanístico de Ceuta- pero 
planteando, al mismo tiempo, una situación singular, la «soberanía urbanística» 
de Palma, que es fruto de la coyuntura política y que el Estatuto de Autonomía 
en proceso de reforma puede reponer a su estado anterior.

Para el ejercicio de las competencias, la Ley de capitalidad de Palma prevé, 
igual que en el caso de Barcelona, la constitución de consorcios con el Consejo 
Insular y el Gobierno autonómico. Asimismo se prevé la creación de un Consejo de 
la Capitalidad, como órgano colegiado de carácter permanente, cuyo objeto es la 
coordinación entre el Gobierno de las Ules Balears, el Consejo Insular de Ma
llorca y el Ayuntamiento de Palma. También se prevé un régimen de financiación 
que incluya una compensación por los costes de capitalidad.

En Navarra deben señalarse intervenciones normativas de interés para la fi
nanciación local. Por una lado, la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del 
Registro de la Riqueza Territorial v de los catastros de Navarra, que afecta a 
materias fiscales y a la valoración del suelo y regula el sistema inmobiliario de 
Navarra, por lo que tiene especial incidencia en la tributación local. Por otro 
lado, la materia financiera tiene también influencia en el ámbito local por la Ley 
Foral 3/2006, de 17 de marzo, del Plan especial en materia de infraestructuras 
locales para el período 2006-2008, que constituye uno de los instrumentos de 
financiación local por medio de los Presupuestos Generales de Navarra.

Organización territorial

Empezando por el nivel inferior dentro de la escala de la organización terri
torial, se debe reseñar la modificación del régimen de las entidades municipales 
descentralizadas -las entidades locales «menores»- en Cataluña por Ley 9/2006, 
de 5 de julio, para solventar los supuestos de vacante de la presidencia, mediante 
la previsión de un suplente, para evitar que la presidencia pasase a la candidatura 
que no había ganado las elecciones.

En relación con el nivel supramunicipal, en Aragón destaca la Ley 3/2006, de 
8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas 
de Comarcalización, que autoriza la refundición de los precedentes textos en 
dos: uno relativo a la regulación sustantiva en materia de comarcalización y otro 
dedicado a asegurar la delimitación territorial. Se refuerzan los mecanismos de 
financiación, incluso en relación con proyectos europeos, y se eleva de rango la 
regulación del Consejo de Cooperación Comarcal (Decretos legislativos 1 y 2 de 
27 de diciembre de 2006). En la legislación sectorial, la Ley 15/2006, de Montes 
de Aragón, delimita las competencias autonómicas de las locales, en particular de 
las comarcas, que aprueban los planes de aprovechamiento de los montes públi
cos y la gestión de los fondos de mejoras correspondientes.

En Asturias se paraliza la elaboración de la ley de régimen local propia, a la 
espera de la reforma estatutaria, puesto que la Comisión de expertos creada al 
efecto ya entrevé que la LBR L quedará obsoleta como parámetro de la normati
va autonómica, a la vista de la mayor amplitud competencial que postula el Es
tatuto catalán. En cuanto a organización territorial, la comarca, prevista en el
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estatuto vigente no se pone en marcha como entidad local, a pesar que varios ser
vicios de la Administración autonómica como sanidad, servicios sociales, educa
ción, urbanismo, etc., se adaptan al mapa comarcal. Por otro lado, se pone de 
manifiesto la necesidad de adecuar la regulación de la parroquia rural según la 
Ley de 1986 como entidad inferior al municipio y su efectiva aplicación, puesto 
que existe una gran diversidad de situaciones demográficas y geográficas que 
impide dar satisfacción representativa a los núcleos separados pero no rurales.

En la región de Murcia, al hilo de las comparecencias previas a los trabajos 
para la reforma del Estatuto, se pone de relieve, por un laao, la necesidad de un 
mayor reconocimiento institucional de los municipios, su autonomía y sus com
petencias; por otra parte, la falta de desarrollo del proceso de comarcalización 
que el vigente Estatuto ya permite; y, de manera especial, en fin, la siempre laten
te reivindicación de la provincialidad de Cartagena, expresada por organizacio
nes empresariales, cámara de comercio, colegio de abogados, y otros colectivos 
ciudadanos.

En fin, a título anecdótico, se da un paso más en la tendencia segregacionista 
con la creación por Sentencia del TS del nuevo municipio de Villamayor de 
Gállego, por segregación de Zaragoza capital.

La reforma de los estatutos

El año anterior se dedicó una especial atención al tratamiento del gobierno 
local en los procesos de reforma de los Estatutos de Autonomía que estaban ya 
en marcha, por lo que ahora sustancialmente procede actualizar el análisis. En 
2006 se han aprobado los de la Comunidad Valenciana y Cataluña, y el de Anda
lucía, a punto de ser sometido a referéndum. Las Cortes tramitan ya las pro
puestas de Canarias, Baleares, Castilla-La Mancha, Aragón y Castilla y León. En 
síntesis, los aspectos novedosos de mayor relieve atañen a la confirmación de que 
la regulación sustantiva del gobierno local es una materia propia del Estatuto; 
a las opciones en materia de organización territorial; y a la asunción por las 
CCAA de las competencias en la materia de régimen local.

El gobierno local como materia estatuaria

Con distinta extensión e intensidad, todos los estatutos regulan con mayor de
tenimiento que hasta la fecha el Cobierno local, ya sea dentro de la regulación de 
las instituciones propias de la Comunidad, ya sea en la regulación de la organi
zación territorial, de manera que se tiende a configurar las bases de un «modelo» 
de gobierno local propio.

En todos los casos se proclama la garantía -estatutaria- de la autonomía local 
y se incluyen los principios ordenadores de la posición de municipios y otros 
entes locales y su relación con la Comunidad autónoma.

Las formulaciones son muy variadas. A parte de la contenida en el Estatuto de 
Cataluña, ya analizada el año anterior, puede señalarse que Castilla-La Mancha
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contiene un específico capítulo dedicado a los municipios que incorpora en lo 
esencial y de manera eficaz la Carta europea de autonomía local, sobre la base de 
los principios de subsidiariedad y de diferenciación que la doctrina ha ido perfi
lando en su aplicación al ámbito local.

La fijación de competencias municipales o locales, con fórmulas diversas, es 
uno de los objetivos de algunos estatutos, con la finalidad de ordenar la actua
ción del legislador.

Así, Cataluña y Andalucía, incluyen la proclamación de la garantía estatuta
ria de un núcleo de competencias propias para los municipios, que después se 
concreta en un listado de materias específicas sobre las que los ayuntamientos 
tienen en todo caso competencias propias de acuerdo con las leyes (Andalucía), 
listado que en Cataluña se atribuye a los gobiernos locales en su conjunto, y 
luego, se incorporan los principios de subsidiariedad, etc., como mecanismos de 
distribución entre los diferentes niveles del gobierno local, asegurándose, así, que 
ante situaciones de incapacidad e inidoneidad de prestación de los servicios a 
nivel municipal, la competencia no por ello pasa a ser autonómica, sino que se 
mantiene en el nivel local supramunicipal de garantía.

La propuesta de reforma del Estatuto de Canarias recoge las competencias de 
los cabildos y de los municipios en sendas disposiciones adicionales, cuya refor
ma no está sometida a la rigidez propia de la reforma del Estatuto. Garantía más 
débil, pues, en este caso.

Por su parte, Castilla-La Mancha contiene una doble lista: la de materias 
sobre las que le legislador debe  declarar las competencias propias de los munici
pios, para ejercerlas solos o asociados, y en su caso con el soporte de las diputa
ciones; y la más genérica de materias respecto de las cuales el legislador puede 
transferir competencias a los municipios

Junto a las competencias, se presta atención a la participación local en la orga
nización autonómica. El Consejo de Gobiernos Locales se regula inicialmente en 
Cataluña, según el modelo avanzado en estas mismas páginas, y es seguido en 
Castilla-La Mancha (art. 79) con la misma denominación y configuración: órga
no de representación de municipios y provincias en las instituciones de la 
Comunidad autónoma, con participación en la tramitación de las iniciativas nor
mativas y de planificación que afecten a sus intereses propios, es órgano distinto 
de las comisiones bilaterales o multilaterales de cooperación a que se refiere el 
art. 77.2. El Consejo Local de Aragón, en cambio, acepta ser órgano de colabo
ración y  coordinación entre el Gobierno de Aragón y las entidades representati
vas de las entidades locales aragonesas, de modo que se congela ya en el Estatuto 
un tipo de representación local concreto.

Como órganos de participación o de colaboración, en Andalucía se prevé un 
«órgano de relación de la Junta de Andalucía y los ayuntamientos», de composi
ción mixta, como ámbito permanente de diálogo y colaboración, con intervención 
en la tramitación parlamentaria de de las disposiciones legislativas y de planes que 
les afecten de forma específica, en la línea ya adelantada por el Estatuto de la 
Comunitat Valenciana; en este caso se incluye nominativamente a la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias como sujeto de la colaboración. Es de
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notar que la composición mixta, válida para la colaboración y la coordinación, no 
encaja, en cambio, con la función de consulta respecto de proyectos normativos, en 
los que tiene sentido la función de representación y de participación exclusiva
mente local

Además, en Cataluña se prevé que el Consejo de Garantías estatutarias pueda 
actuar específicamente para la protección de la autonomía local garantizada por el 
Estatuto frente al legislador (art. 76.2,d), con independencia de su intervención en 
el procedimiento del conflicto en defensa de la autonomía local (art. 76.3).

Las opciones de organización territorial

Con carácter general, se mantiene la configuración de la estructura territorial 
en un sistema de dos niveles -com o mínimo- el básico municipal, y el supramu- 
nicipal que se interpone entre el municipio y la comunidad autónoma, y es ahí 
donde se consolida la diversificación ya preexistente Como novedad, cabe seña
lar la sustitución de la provincia por la veguería en Cataluña, por confusión de 
ambas instituciones y la atribución de su gobierno y administración al consejo 
de veguería, que sustituiría a la diputación, de acuerdo con la posibilidad ya pre
vista en el propio art. 141 CE, sin perjuicio del número de unidades que se pue
dan en el futuro constituir.

La «disponibilidad» de la provincia, por cierto, es admitida por la citada STC 
240/2006, que resuelve el conflicto en defensa de la autonomía local interpuesto 
por la ciudad de Ceuta. Como obiter dicta en la argumentación para reconocer
le a Ceuta el carácter de ente local se dice que cabe reconocérselo a partir de las 
previsiones de los arts. 137 y 140 CE, que configuran al municipio «como ente 
territorial básico en todo el territorio del Estado, respecto al cual, a diferencia de 
la provincia, no existe previsión constitucional alguna que permita disponer de su 
existencia o de su base organizativa».

Por lo que se refiere a las comarcas, se pretende claramente su desactivación 
en su comunidad de origen, Cataluña, donde aparecen como entidades estricta
mente voluntarias en el texto inicial de la propuesta estatutaria, aunque luego se 
modificaría para quedarse en la pura ambigüedad, con una suerte de «garantía 
existencial» (arts. 83.2 y 92); también en el Estatuto de Andalucía se configuran 
como voluntarias (art. 97 del texto definitivo). En cambio, en la propuesta de 
reforma de Aragón aparecen muy reforzadas, y son calificadas como entidades 
territoriales «fundamentales para la vertebración territorial aragonesa» (art. 83).

Los procesos de reforma en Baleares y en Canarias ponen de manifiesto la evo
lución hacia una diferente concepción de las islas y de su organización propia den
tro de la estructura institucional de la Comunidad Autónoma respectiva, aunque 
se mantiene el punto común de la elección directa de los consejos y cabildos.

Según la propuesta balear, se deja claro que los Consejos insulares son al mis
mo tiempo instituciones de gobierno de cada isla e instituciones propias de la 
Comunidad Autónoma: el mismo Estatuto contiene una amplia regulación sobre 
su configuración, más prolija que el Estatuto vigente -en  realidad viene a elevar a
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rango estatutario lo esencial de la Ley de Consejos insulares del año 2000-, sobre 
la base del modelo «parlamentario» de Pleno, Presidente y Consejo ejecutivo, 
con posibilidad de disolución anticipada, y elección directa y separada del parla
mento autonómico. Se efectúa una remisión al legislador autonómico, previendo 
que la aplicación de la legislación de régimen local sea solamente a título suple
torio. El Estatuto garantiza un elenco de competencias propias de los Consejos 
-destaca el urbanismo, vivienda, ordenación del territorio y del litoral- y de fun
ciones ejecutivas, y se les reconoce la potestad reglamentaria. Se aleja cada vez 
más la consideración de los consejos insulares respecto de la figura de la provin
cia, a pesar de que la legislación ordinaria insiste frecuentemente en equipar 
ambos tipos de entes.

Es de interés la previsión, en el Estatuto Balear, de una Conferencia de Presi
dentes, que incluye al de la Comunidad Autónoma y a los de los consejos insula
res, como marco general de relación de colaboración y de acuerdo. La Conferencia 
adoptará su propio reglamento.

En cambio, en el caso de Canarias, luego de plantearse diversas posiciones en 
los sucesivos trámites de elaboración de la propuesta de reforma estatutaria, in
cluido el dictamen del Consejo Consultivo, los cabildos se circunscriben a la fun
ción de órganos de gobierno de las islas, plenamente inclinados hacia su consi
deración como entes locales, eliminándose toda referencia a su incardinación en 
el sistema institucional de la Comunidad autónoma, aunque también se les reco
noce el carácter de representación ordinaria del Gobierno y de la Administración 
autonómica en las islas. Sus competencias tienen menor protección, puesto que 
figuran en una disposición adicional, y el régimen jurídico se difiere a la legisla
ción ordinaria, aunque aprobada por mayoría cualificada, y  siendo varias las ape
laciones directas del Estatuto a la aplicación a los cabildos de la legislación bási
ca estatal.

Competencias de las CCAA en materia de régimen local

Como ya se señaló el año anterior, este es un punto novedoso en los actuales 
procesos estatutarios, que buscan una mejor definición material y funcional, y 
con ello, una mayor aproximación entre la Comunidad Autónoma y el sistema 
de gobierno local de su territorio.

En pocas palabras, se trata, en el mejor de los casos, de recuperar el significa
do genuino de la inicial formulación deí art. 9.8 del Estatuto catalán de 1979, que 
atribuía a la Generalität la «competencia exclusiva sobre el régimen local, sin per
juicio del art. 149.1.18 CE». Como es sabido, dicha formulación dio pie al 
Tribunal constitucional para construir un título competencial nuevo a favor del 
Estado, las «bases del régimen local», que cubría la totalidad de la regulación de 
las entidades locales, convirtiendo una materia que era en parte exclusiva y en 
parte compartida en una materia totalmente compartida. Ahora se intenta regre
sar de esta compartición total a la diferenciación: partes exclusivas, partes com
partidas. El ejemplo se encuentra en el art. 160 del nuevo Estatuto de Cataluña 
cuyo contenido puede recordarse:
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«1. Corresponde a la Generalität la competencia exclusiva en materia de régi
men local que, respetando el principio de autonomía local, incluye

A) Las relaciones entre las instituciones de la Generalität y los entes locales, 
así como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la cola
boración entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la 
Generalität, incluyendo las distintas formas asociativas, mancomunadas, conven
cionales y consorciales.

B) La determinación de las competencias y de las potestades propias de los 
municipios y de los demás entes locales, en los ámbitos especificados por el ar
tículo 84.

C) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales 
y las modalidades de prestación de los servicios públicos.

D) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados 
por la Generalität y el funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos de 
estos órganos.

E) El régimen de los órganos complementarios de la organización de los entes 
locales.

1. Corresponde a la Generalität la competencia compartida en todo lo no 
establecido por el apartado 1.

2. Corresponde a la Generalität la competencia exclusiva en materia de régi
men electoral de los entes locales creados por aquélla, con la excepción de los 
constitucionalmente garantizados.

A ello puede añadirse el art. 151;

«Corresponde a la Generalität, respetando la garantía institucional estableci
da por la Constitución en los artículos 140 y 141, la competencia exclusiva sobre 
organización territorial, que incluye en todo caso:

3) La determinación, la creación, la modificación y la supresión de las entida
des que configuran la organización territorial de Cataluña.

4) La creación, la supresión y la alteración de los términos tanto de los muni
cipios como de las entidades locales de ámbito territorial inferior; la denomina
ción, la capitalidad y los símbolos de los municipios y de las demás entidades 
locales; los topónimos y la determinación de los regímenes especiales.

5) El establecimiento mediante ley de procedimientos de relación entre las 
entidades locales y la población, respetando la autonomía local.»

Andalucía, en el texto aprobado por el Parlamento incluye (art. 59) la com
petencia exclusiva sobre régimen local en una serie de sub-materias que siguen la 
línea del estatuto catalán, en los términos reproducidos, aunque luego, en el art. 
96, al referirse al contenido que debe tener la Ley de régimen local de Andalucía, 
se enumeran estas mismas materias, «en el marco de la legislación básica del esta
do». Posteriormente, en el texto que aprobarían definitivamente las Cortes, la 
competencia sobre régimen local (art. 60) ya figura como «exclusiva, respetando



LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN LAS CCAA 2006 715

el art. 149.1.18 de la Constitución», fórmula que recuerda la del art. 9.8 del Es
tatuto de Cataluña de 1979, aunque con un matiz importante: la cláusula «sin 
perjuicio» permitió entender que la competencia estatal podía proyectarse sobre 
toda la materia asumida por la Comunidad Autónoma. La cláusula «respetando» 
señala más bien que la competencia estatal es sobre otra materia distinta, que 
puede coincidir con la autonómica, y en tal caso opera como un límite externo.

La propuesta de Estatuto de Canarias asume también el listado del texto cata
lán, aunque calificando la competencia como compartida, sin referirse, no obstan
te, al art. 149.1.18 CE. El texto de Aragón incorpora también dicha enumeración 
en el artículo 71 como competencia exclusiva, cuyo ejercicio deberá efectuarse 
«respetando lo dispuesto en los art. 140 y 149.1 de la Constitución».

Un parecido listado, en fin, figura en la propuesta de Castila-La Mancha (art. 
105), pero calificando estas «sub-materias» como exclusivas, dentro de la mate
ria compartida «régimen local y haciendas locales».


